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.MINISTEIU0° :J)E .S�tl!D 
J>I$CCION llEGlO.NAL DE$AI.U;ll PAR)\CENTAAL 

{)RDENDE :yOMPRA 
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,, 
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'Só.LIC. 'OÉ·O.OTIZA.OION. N,º ,925/20.11 

SOUQITQ A UST,EQE$, SE Si'RVAN Rl;ALIZAR' f;NJREGA $EQÓNIDEirALLE, OESPUES• Q� RECIBIR LA PRES!:NTE-O,R,.QEN PJ:; .COMPF.f: 
.· Efit DJREC.C[ON .R$:IOJ\IAL DE :SALUD .P:ARAcé:·�TiaAL •. úa.1CAOA EN 2� -A,V. $ÜRY61l'.<JLCALLE óR!ENTE, LÓ estfPULADQ EN . 

; '.: ESTA ORDEN, 

. FO�MA�l?PAGO: O�l;OITQ. 

RENGLÓN, . 
PREó'IO 

GA�T:IPAD d/M; l!NIJARIQ'- 
PRECfO 
'l'OJ.N-, . 

SERVICIO oe: MANTENIM.IENTO PREVENTIVO y 
· Có°RR:i;.GTIVO DE SUFL_JC'A�QRAS. 

1 · E'.&,�EC.11!-'JCA�!ON�S: DlJPUCADOR MA�CA RISO 3 
M0:0,5�0 CR1 eno; DEL T ALll:f{ OE IMPRJ:;SfóN DE 
LA 'SEDE RBGlONAl . 

2. 

. -· 

$.SRV(Ct9 DE MPiNTEN1MIENto· PREVÉNTIVO Y 
· yóRReCTIVCJ: D.E .. �FQTOCOPIADORA 

E;SPEClFIOACIONES: FOTóC-OPIAOOR ·MAROA 
.fOSHlBA MQDEJ,.;Q; E2'32, DEL 'TALLER .oe 

· IMPRESI.ÓN'DétA,$Etll:'. �EGTONAL 

.. · 

-. -.: .'. 

$'. 11,�83 $ 

· SERV1CIO 06' MAN1I'.ENIMlE.NJO PREVENTIVO Y 
. C.ORREcrrvo ne FOTOCOPIADORA 

-� ES.PEOlflCA.éióN.ESt J=PTQQOPIADORA MARCA . 1 
)<,ERO.X: P:20:, .QE l;A. ·UN.IJ).ÁO. FINAN.Cl!::RA PE LA ·. se:oe �ÉGIO.NAL .. 

01u $: rs.oo • · $ 

�--. 

75.0.0 ·. 

. . .. . _;·=···· 
TOTAL EN.LaT.RAS:: $: 538.3_2 

NOtA:-;!5N:óp;$:(;) DÉ NO REAtlZ,A.RSg !:STA NE$0ClACIQ�;, B�GP.Mó:$t.:E .QEVOL VERiE$,TA ORDEN Al>l.1;1,i;STRA OF1Qi�A .. . .... . . 
C'ON µ;s;J,NDICACJÓNÉS PÉR'll(NSNIÉS, FAYOftL�ÉR !;AS' c;r;)No'1crtoN.�s <3ENERAl,1$$;1;11; L:A COMPRA EN HOJAAN,1;1.Q\ 
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DJRECTOMJ�J; 
PARAC.eNt8AL 

CONT8ATIST.A 'CRIGMAL: SÜMTNIST8ANT� 
COPJA t ALIV!Aq�N Y/O srno DÉ 



CONDICIONES DEL ·SUMINISTRANTE 

OBLIGACIONES DEL :SUMINISTF{A.NTE 

1. Someterse a las::dlsposiciones regates del:Pafs . aalíeables al negocio de· 
,que; SE;l trata, renunciado a entablar reclamaciones p.or vías que: no sean 
esta.bteéidas. en las leyes de El Salvador. 

:2. Garantizar elfiel cumplimiento de toch�s y cada una de las esttpul9cipn�s 
.en esta Orden de Cornpra1 principalmente., las fechas de entre.ga y en 
caso de incumplimiento totál o parcial, el Ministerio: de Salud proeederá 
.a la aplicación de tas sariciones previstas en la Ley de Adqalsloíonss ;Y 
C:o.ntrataciones -de la Administraclon Pu.blioa . 

. OBLIGACIONES DEL GOBIERNO 

3, ·Pagarel valor de.1 ·,servicio de QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 32/100 
OOLARSS ( $ 538.,32} previo los trámites legales,. desptlés :que la 
Dirección Re�io:n,al de. Salud Paracentrc:11 haya reciptdo . el &ervicJo de 
MANTENIMIENTO PREVE:NtlVO Y CORRECTIVO PARA ÉQUJPOS. 
DUPUCADORE$, Y FOTO'COPIADORES DE LA, SEDE QE .LA 
REGION DE SALUD PARACENTRAL, contratado a entera ·satisfacción 
ll de acuerdo con las e�,pecifiqaciones convenidas . 

. 4,. Lc:1 Región de Salud Paracentrat vtgllata el .cumplimiento de la presente 
Qrde.n de Campr�y ha$ta habesse re.cibido el servícto de 
MANTENIMIENTO PREV-ENtivo y .CORRECTIVO. PARA .EQUIPOS 
Dl.lPLJOAOORE$. :y FOTOCOPIADORES DE LA SE.DE DE LA 
Rf::�ION DE ·SALUD .PARACENTRAL , en su fütalidad .. y entera 
satisfacción,, previa aceptación del sitio de R�C(:lpción e informara al 
Departamento, dé: Aba$tec;irniento Regional para efectos de control y 
seg.uim'íento, 

10TRAS CON.bl:CIONE·S DEL St:.IMlNJS·TRANTE 

5 ... La.fecba·de entrega del s$Nk:io MA�Tl;NiMll::NTO PREV�,NTIVO Y 
CORRECTIVO PARA EQUlPOS DUPLlCADORES Y 
FOTOCóf)IAOORES DE LA SEDE O.E LA REGION DE SALUD- 
PARACE'l'fíllAL esta estipulado en la presente orde.n· de compra, que 
re·cJba el sumin'istrartedebidamente legalizad�,·.· . .. . . ·····.· ·· · 

6. El servicio de MANTENIMIENTO PREVl:NTlVOY COr{ReCTl\,10 PARA 
EQUIPOS DUPLICA.DORES y FOTOCOPIADORES o,e :LA 'SEDE. DE 
LA REGlON DE SALUD PARACENTRAL, al que Ja presente Orden se 
refiere será recibido a entera satisfacción por Sede RegianaL 

7. ÉO caso que en el curso de la ejl=mución de la orcten de compra, hubíera 
necesidad de., introducir' modificaciones a la misma, estae no podrán 
llevarse a cabo sin lá: autorización correspondiente solamente se 
tramitaran las mo<:fjflc�ciones; que -se soUciten por escrito y 'én las cuales 
las partes interesados eS:ténen un todo,se acuerdo. 

8. Las obligaciones que contrae el Gobierno p·or medio de esta Orden de, 
Compra son únicamente para con .el sum'ihÍ$trahte, quien debe observar 
las condiciones .establecidªs, a fin de conservar antecedentes 
f�vmahle$,. 
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